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SEXTA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GETAFE 

ESTUDIO ACÚSTICO 	 ADENDA 

1 	ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA ADENDA 

El 4 de mayo de 2010 tiene lugar la entrada en el Registro General de la Consejería 
de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio la Sexta Modificación 
Puntual del PGOU de Getafe referente a los suelos ocupados actualmente por la 
subestación eléctrica de El Rosón (número de registro 10/524129.9/10). Examinada 
la documentación integrante del expediente, la Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Ordenación del Territorio, con fecha de diciembre de 2010, emite 
informe y solicita información complementaria. Dicho informe se adjunta en el 
Anejo n°1. 

La presente Adenda pretende dar cumplimiento a este requerimiento de 
información complementaria en lo que se refiere al Estudio Acústico de la 
Modificación Puntual. 

Por tanto, esta Adenda únicamente contempla los aspectos requeridos para el 
cumplimiento del Decreto 78/1999 de la Comunidad de Madrid. Para ello, el 
documento se ha estructurado de la siguiente forma: cada epígrafe del informe de 
la Consejería se trascribe y destaca mediante un cuadro, para a continuación 
proceder a complementar la información requerida en lo referido al Estudio 
Acústico. 

2 	CONTENIDO 

Del informe se derivan los siguientes requerimientos: 

2.1. 	RESPECTO A LAS ÁREAS DE SENSIBILIDAD ACÚSTICA 

El Informe refiere lo siguiente: 

1. Áreas de sensibilidad acústica: 

Delimitación de la propuesta de áreas de sensibilidad acústica sobre plano con 
orientación geográfica y escala gráfica suficiente para poder distinguir las 
diferentes zonas 

Justificación de la definición de áreas de sensibilidad acústica mediante usos 
prioritarios. 

Geocodificación de los vértices que conforman las áreas de sensibilidad acústica, 
bien en coordenadas geográficas o UTM sobre el papel, bien mediante el uso de 
formatos digitales, utilizando formas de intercambio de información vectorial tipo 
DXF, E00 o similares. 

Cabe señalar que las áreas de transición situadas en zonas de Red pública de 
equipamiento y servicios públicos donde se superen los valores límite estipulados 
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para las áreas de sensibilidad acústica tipo II, levemente ruidosas, no se podrán 
clasificar por sus condiciones acústicas como zonas verdes, según estipula el 
artículo 10 del Decreto 78/1999 y el artículo 36 de la Ley 9/2001 del suelo de la 
Comunidad de Madrid. 

Contestación al requerimiento: 

> 	Delimitación de la propuesta de áreas de sensibilidad acústica y geocodificación 
de los vértices que conforman dichas áreas 

Esta Adenda incorpora la delimitación de la propuesta de áreas de sensibilidad 
acústica sobre plano con orientación geográfica y escala gráfica 1:2.500. Además, 
se geocodifican los vértices que conforman las áreas de sensibilidad acústica, en 
coordenadas geográficas y UTM sobre el papel. Dicho plano se recoge en el 
apartado 3 de la presente Adenda (Ver plano n° 4: Propuesta de áreas de 
sensibilidad acústica). 

> 	Justificación de la definición de áreas de sensibilidad acústica mediante usos 
prioritarios 

Tal y como se recoge en el "Estudio acústico de la Sexta Modificación Puntual del 
Plan General de Ordenación Urbana de Getafe" referente a los suelos ocupados 
actualmente por la subestación eléctrica de El Rosón", apartado 4.2.3, Clasificación 
de áreas acústicas según usos: 

"La propuesta de clasificación de áreas de sensibilidad acústica en el interior del 
ámbito de la Sexta Modificación según usos sería la siguiente (artículo 10 del 
Decreto 78/1999): 

Uso Espacios Libres: área de sensibilidad acústica tipo II (zonas verdes). 

Uso residencial: área de sensibilidad acústica tipo II. 2 

En cuanto a los usos existentes en el entorno, la reordenación dentro de la parcela 
busca dar continuidad al objetivo marcado desde el Plan General en la Ordenanza 
16, subzona B, de transformación del tejido industrial existente en un área residencial 
y de usos terciarios, con el fin de integrarlos adecuadamente en el tejido urbano 
residencial próximo. De esta forma, el ámbito que nos ocupa limita: 

Por el norte con el Plan Parcial de Reforma Interior del ámbito A.A.01 "El Rosón" 
que califica el suelo para uso residencial y terciario. 

Al noroeste y oeste, con suelo industrial vacante. 

Al suroeste y al sur con suelos industriales ocupados. 
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Gráfico 2.1. 	Parcela de la subestación de El Rosón y ámbito del PERI A.A.01 

En relación al uso industrial existente en el entorno, los registros de medición de 
acústica realizados (ver Anejo n° 3) muestran que, en el entorno de la parcela que 
afecta a la Sexta Modificación Puntual del PGOU y en la situación actual 
(preoperacional), los niveles acústicos generados por la actividad industrial se 
encuentran dentro de los valores objetivo de calidad acústica para áreas acústicas 
tipo II. 

Las actividades que se desarrollan en el entorno de la parcela de la subestación 
corresponden por el sur, a un uso terciario de oficinas y, más al sur y por el oeste, al 
uso industrial con una nave de la factoría John Deere y una superficie en la que se 
desarrollan actividades logísticas de pequeña envergadura (la actividad principal 
de la factoría se desarrolla al oeste en el entorno de la Calle de la Concepción). En 
el apartado 2.4 de la presente adenda se recogen los resultados de los registros 
realizados para evaluar los niveles acústicos generados por estas actividades. 
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2.2. 	NÚMERO DE VIVIENDAS QUE ESTÁ PREVISTO CONSTRUIR 

Se requiere: 

Número de viviendas que está previsto construir. 

La modificación que se propone calificar un área de uso vivienda colectiva que 
completa la edificación definida en el ámbito colindante A.A.01 El Rosón, 
configurando un bloque cuyo testero es perpendicular a viario, Paseo de la 
Estación. La superficie ocupada por esta área residencial es de 1.050 metros 
cuadrados, con una e 	bilidad de 4.725 metros cuadros construidos, siendo el 
número estimado d 46 vivienda es decir, que el tamaño de vivienda medio es de 
100 m2c. 

2.3. 	PRINCIPALES FUENTES DE RUIDO QUE AFECTEN AL ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN 

PUNTUAL. DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN. 

Se requiere: 

Principales fuentes de ruido que afecten al ámbito de la Modificación Puntual. 
Descripción y localización. 

En este sentido, no se ha tenido en cuenta la zona industrial colindante con el 
ámbito. 

El Estudio acústico realizado recogía en su apartado 4.2.1, lo siguiente: 

"Las posibles fuentes de ruido existentes en el entorno corresponden a: 

Al este del ámbito se sitúa el Paseo de la estación (calle de Humanes), fuente 
de ruido debido al tráfico rodado. Al este también del ámbito, discurre 
enterrada la línea C4 (tramo Las Margaritas-Universidad - Getafe Centro), por 
lo que el tráfico ferroviario no es fuente de ruido en el ámbito de la 
modificación puntuaL 

Al norte, a unos 65 m de distancia se encuentra la calle ferradas. 

Al oeste a unos 370 m de distancia se encuentra la autovía A-42. 

En cuanto a los usos existentes, el ámbito limita al norte con una parcela en la que 
está prevista la ejecución de una edificación residencial perteneciente al Plan 
Parcial de Reforma Interior A.A.01. El Rosón y al oeste, limita con la zona de 
ordenanza 16 a, de uso global industrial (factoría John Deere Ibérica S.A.). 

Así pues, podemos señalar como principal fuente de ruido ambiental en la 
actualidad (situación preoperacional), el tráfico rodado de la calles del entorno." 
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Por lo que respecta a las fuentes de ruido industrial/terciario, tal y como se ha 
señalado anteriormente, las actividades que se desarrollan en el entorno de la 
parcela de la subestación corresponden por el sur, a un uso terciario de oficinas y 
más al sur, y por el oeste, al uso industrial con una nave de la factoría John Deere y 
una superficie en la que se desarrollan actividades logísticas de pequeña 
envergadura (la actividad principal de la factoría se desarrolla en el entorno de la 
Calle de la Concepción). 

La factoría John Deere Ibérica S.A. próxima al ámbito se dedica a la producción de 
componentes de alta calidad que son exportados a otras factorías de la 
Compañía. Los niveles acústicos generados por el proceso de fabricación no son 
trasmitidos al exterior. 

Gráfico 2.2. 	Actividades en el entorno de la parcela de la subestación de El Rosón 

En todo caso, con objeto de completar la evaluación de la situación acústica 
preoperacional, con fecha 25/02/2011 se llevó a cabo una campaña adicional de 
mediciones. Esta campaña incluye el registro de los niveles acústicos generados por 
la actividad industrial en el entorno de la parcela de la subestación (punto de 
registro n° 3), así como el registro de los niveles acústicos en un punto situado 
alejado de la parcela (punto n° 4) en un emplazamiento en el que se desarrollan 
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actividades logísticas de forma activa (ver plano n° 4, Localización de puntos de 
muestreo acústico). El resultado de los registros realizados es de: 

Punto n°3. LAeq= 58,8 dB(A). 

Punto n°4. LAeq = 60,6 dB(A). 	
o  ploCNE 

Los resultados reflejan que, los niveles acústicos generados por la actividad industrial 
y terciaria en el entorno del Paseo de la Estación son inferiores a los objetivos de 
calidad acústica establecidos para el uso residencial. 

2.4. 	ESTUDIO DE LA SITUACIÓN PREOPERACIONAL 

Se requiere: 

4.- Estudio de la situación preoperacional: 

Mapas de isófonas. Se deben aportar datos sobre los niveles de ruido existentes 
en el ámbito en los periodos diurno y nocturno, bien mediante mediciones in situ, o 
bien mediante cálculo de los puntos más significativos. 

En el caso de que se aporten mediciones. Localización geográfica de los puntos 
de medición sobre plano. 

En este sentido, se considera insuficiente y poco representativo que la evaluación y 
valoración del estado preoperacional efectuada en el Estudio Acústico 
presentado, se reduzca a un solo punto de medida. 

El estudio acústico realizado incluye mapas de isófonas de la situación acústica, 
tanto para el periodo diurno, como para el periodo nocturno. 

Para completar la evaluación de la situación acústica se ha llevado a cabo una 
campaña de mediciones adicional a la realizada en el estudio de referencia, 
efectuada con fecha de 25/02/2011 (ver Anejo n° 3). La campaña incluye la 
evaluación acústica en puntos del entorno de la parcela objeto de la Sexta 
Modificación del PGOU de Getafe, así como puntos alejados que permiten evaluar 
efectos de otras fuentes como la actividad industrial de la factoría John Deere y el 
tráfico rodado de la calle Terradas. 

La metodología que se ha seguido mantiene las especificaciones de la campaña 
de 19/05/2010 (especificaciones de los Anexos V y VII del Decreto 78/99 utilizando 
sonómetros integradores de precisión de tipo I conforme a las normas UNE-EN 
60651:1996, UNE-EN 60651/A1:1997 y UNE-EN 60804:1996; UNE-EN 60804/A1:1997 y 
especificaciones sobre las normas 150 1996-1:1982: Acoustics-Decription and 
measurement of environmental noise-Part 1: Basic quantities and procedures e 150 
1996-2:1987/amd.1:1998). 
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El Plano 3 "Localización puntos de muestreo acústico" recoge la localización de los 
citados puntos de evaluación. 

En el anejo 2 "Instrumentación" se incorporan los certificados de verificación y 
calibración del sonómetro utilizado, actualizados a fecha de enero de 2011, y en el 
Anejo 3 "Campaña de muestreo" los resultados procedentes de las mediciones 
acústicas. 

A la vista de los resultados de la evaluación acústica in situ, se puede concluir que: 

El punto de evaluación n° 1: se sitúa aproximadamente a 75 m hacia el norte 
de la parcela. El objeto es evaluar el nivel de ruido generado por el tráfico 
rodado de la calle Terradas. El nivel registrado presenta un valor de 57,5 dB(A) 
correspondientes al horario diurno. Este nivel acústico no tiene influencia sobre 
la parcela de la subestación eléctrica de El Rosón, no obstante, cabe señalar 
que se encuentra por debajo de los valores objetivo de áreas acústicas de tipo 

El punto de evaluación n° 2: se sitúa en un área de sensibilidad acústica tipo II 
(correspondiente al límite de la parcela evaluada de futuro uso residencial y de 
zona verde). El valor límite de emisión acústica en ambiente exterior 
establecido en el Decreto 78/1999 para este tipo de uso en áreas consolidadas 
urbanísticamente (65 dB(A)) se encuentra muy alejado de los valores 
registrados mediante medición con sonómetro (aproximadamente 58,6 dB(A)), 
por lo que dicho uso es admisible. 

El punto de evaluación n° 3: se sitúa en un área de sensibilidad acústica tipo II 
(correspondiente al límite de la parcela evaluada de futuro uso residencial y de 
zona verde). El objeto es evaluar el nivel de ruido generado por la actividad 
industrial que tiene lugar hacia el sur del ámbito. El valor límite de emisión 
acústica en ambiente exterior establecido en el Decreto 78/1999 para el uso 
residencial en áreas consolidadas urbanísticamente (65 dB(A)) se encuentra 
muy alejado de los valores registrados mediante medición con sonómetro 
(aproximadamente 58,8 dB (A)), parlo que dicho uso es admisible. 

El punto de evaluación n° 4: se sitúa aproximadamente a 200 m hacia el sur de 
la parcela. El objeto es evaluar el nivel de ruido generado por la actividad 
logística que tiene lugar en la parcela de ocupación John Deere. El nivel 
registrado presenta un valor de 60,6 dB(A), valor que se encuentra por debajo 
de los valores objetivo de áreas acústicas de tipo II. 
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2.5. 	ESTUDIO DE LA SITUACIÓN POSTOPERACIONAL 

Se requiere: 

5.- Estudio de la situación postoperacional: 

a.- Metodología empleada. Se deben utilizar los métodos de cálculo 
recomendados en el anexo II del Real Decreto 1513/2005 por el que se desarrolla la 
Ley 37/2003, del Ruido en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

B.- Mapas de isófonas de los periodos diurno y nocturno con escala gráfica 
suficiente para identificar las distintas zonas, y orientación geográfica. 

Estudio de tráfico exterior que pueda producir afección acústica al ámbito. 

Estudio de tráfico interior, en su caso. 

En el caso de que el estudio acústico determine la necesidad de implantar medidas 
correctoras o preventivas de la contaminación acústica, se incorporará una 
descripción y un Estudio Económico Financiero de las mismas. 

En relación a la situación acústica postoperacional, el estudio acústico al que esta 
Adenda complementa, presentaba una evaluación de la situación acústica 
mediante mapas de isófonas para el periodo día y para el periodo noche. Para 
dicha evaluación se utilizó, tal y como se recoge, los métodos de cálculo señalados 
en el Anexo II del Real Decreto 1513/2005 por el que se desarrolla la Ley 37/2003 
(puesto que la fuente principal de ruido es el tráfico rodado, se ha empleado el 
método de cálculo francés NMPB-Routes-96 (SETRA-CERTULCPC-CSTB)). 

Se adjuntan de nuevo los citados mapas de bah:mas (ver plano 1 y 2) incorporando 
la orientación geográfica mediante las coordenadas UTM. Los mapas de isófonas 
corresponden al periodo diurno y nocturno, tal y como éstos se definen en el 
Decreto 78/1999 de la Comunidad de Madrid (día, 8 h-22h, y noche, 22 h-8h) y la 
escala es 1:3.000. 

En cuanto al estudio de tráfico, cabe señalar que: 

En relación al tráfico generado por el nuevo uso, se han considerado los siguientes 
parámetros: 

Número de viviendas 46 viviendas 
Habitantes por vivienda 3,1 hab/viv 
Viajes por habitante y día 0,5 viajes/hab/día 
Ocupación media de vehículos 1,1 

De esta forma, el tráfico generado por el ámbito es de 65 viajes/día, que se 
incorporará directamente al Paseo de la Estación. Este tráfico no supondrá efectos 
sobre los niveles acústicos de fondo existentes, tal y como se refleja en la siguiente 
tabla: 
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DÍA NOCHE 

EJE PASEO PE LA 
ESTACION 

Q 
(VEHÍCULOS / 

HORA) 

POUNCIA 
ACÚSTICA 
LAN/ .DB(A) 

,Q 
(VEHÍCULOS / 

HORA) 

POTINCIA 
ACUSTICA 
LAWDB(A) 

Tráfico actual 
(preoperacional) 304 77 75 68,3 

Tráfico 
postoperacional 308 77,1 76 68,3 

IMD total 5.000 5.065 

En relación a la necesidad de aplicación de medidas correctoras o preventivas, el 
Estudio acústico de referencia únicamente recuerda la necesidad de cumplir con 
las exigencias básicas de protección contra el ruido establecidas en el Código 
Técnico de la Edificación (Documento básico de protección contra el ruido HR). En 
todo caso, la descripción y evaluación del coste económico de las medidas que 
contribuyan al aislamiento del edificio corresponde a la fase de edificación y no al 
planeamiento. 

3 	PLANOS 

Adjunto se presentan los siguientes planos: 

 Niveles sonoros indicador Ldía dB (A) Escala: 1:3.000 1 hoja 

 Niveles sonoros indicador Lnoche dB (A) Escala: 1:3.000 1 hoja 

 Localización de puntos de muestreo acústico Escala: 1:3.000 1 hoja 

 Propuesta de áreas de sensibilidad acústica Escala: 1:2.500 1 hoja 
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ANEJO 1° 
	

INFORME DE LA CONSEJERÍA DE 

MEDIO AMBIENTE DE 10 DE DICIEMBRE 

DE 2010 
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lialf1111111111111111111111111 
Gens. Medio 	• v en a y r en Ter 
ReD C.Redso Amb Ylv.y Ord T.(ALC) 
Destine .  Ayuntamlento de Getefe 

Comunidad de Madrid 

10-U5-00077.3/2010 
10/087 

AYUNTAMIENTO DE GETA F  

Reiarro General de E.ntracia 

F1812181r0  2010078384 
20/1292010 

Hora: 11.11 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GETAFE 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN N° 1 

28901 GETAFE (Madrid) 

En relación con su escnto, que tuvo entrada en el Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas con el número 

101196671.9/10, el pasado dio 4 de mayo de 2010 por el que se viene a interesar informe ambiental sobre la modificación 

puntual n•  6 del Plan General de Ordenación Urbana de Guiare, referente e los suelos ocupados actualmente por la 

subestación eléctrica de "El Rosón'. so pone en su conocimiento lo siguiente: 

Examinada la documentación Integrante del expediente, por medio del presente escrito se requfere e fin de que se aporte 

en el plazo de de z [Mas la documentación que a continuación se relaciona y que se considera imprescindible para la 

891.  n del citado informe: 7  
.. pr.  Efectuada consulta al Atea de Planificación y Gestión de Residuos de la Dirección General de Medio Ambiente, 

esta señala lo siguiente.  

La Ley 5/2003 de 20 de marzo de Residuos de la Comunidad de Madrid establece en su artículo 61 la 

obligación de incluir. dentro de los4ristimigizglirsigencia ambiental de los Instrumentos de Planeamiento 
.P.=  UrbanIstico, un Informe de Caracterización de la Calidad de los suelos en los ámbitos a desarrollar, en orden 
Ii5=0  

	

CrÁN I 	
a determinar la viabilidad de los usos previstos 

	

cr: 	Dado que la instalación existente es una subestaclón eléctrica catalogada corno actividad potencialmente 

D..  L. 

A la vista del Estudio Acústico presentado, deberá completarse y/o ampliaras con la siguiente documentación que 

se relaciona, necesaria para poder determinar el cumplimiento del Decreto 78/1999 sobre el régimen de protección 

contra le contaminación acuerda en la Comunidad de Madrid y del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre. que 

desarrolla la Ley 37/2003. de 17 de noviembre. del ruido: 

1) 	Áreas de sensibilidad acústica 

Delimitación de la propuesta de Áreas de Sensibilidad Acústica sobre plano con orientación geográfica y 

estala gráfica suficiente para poder distinguir las diferentes zonas 

Justificación de la definición de Ateas de Sensibilidad Acústica mediante los usos prioritarios. 

GeocodifiCación de los vértices que confirman las Áreas de Sensibilidad Acústica, bien en coordenadas 

geográficas o UTM sobre papel, bien mediante el uso de formatos digitales. utliando formas de 

intercambio de información vectorial tipo DXF, E00 o similares. 

Cabe señalar que las áreas de transición situadas en zonas de Red pública de equipamiento y servicios 

públicos donde se superen los valores limite estipulados para las áreas de sensibilidad acústica del tipo II, 

levemente ruidosas no so podrán clasificar por sus condiciones acústicas como zonas verdes. según 

contaminante del suelo de acuerdo con la legislación vigente (Real Decreto 9/2005, de 14 de enero), la 

Investigación a desarrollar será la correspondiente a una caracterización detallada por clausura, cuyo 

contenido se establece en el documento adjunto. 
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eStiptila el articulo 10 del Decreto 78/1999 y el articulo 313 de le Ley 9/2001 del suelo de a Comunidad de 

Madrid. 

Número de viviendas que está previsto construir 

Pnncipaes fuentes de ruido que afecten al ámbito de la Modificación Puntual. Descnoción y localización. 

En este sentido, no se ha tenido en cuenta la zona industrial colindante con el ámbito. 

Estudio de la situación preoperacional: 

a 	Mapas de (Boronas: So deben aportar datos sobre los niveles de ruido existentes en el ámbito en tes 

periodos diurno y nocturno, bien mediante mediciones in s tu o bien mediante cálculo de los puntos 

más significativos. 

En el Ceso de que se aporten mediciones: Localización geográfica de los puntos de medición sobre 

plano. 

En este sentido, se considera insuficiente y poco representativo que la evaluación y valoración del estado 

preoperacional efectuada en el Estudio Acústico presentado, se red U7Ca a un solo punto de medida. 

Estudio de la situación postoperaclonat 

a Metodologla empleada: Se deben utilizar los métodos de cálculo recomendados en el anexo II del 

Real Decreto 1513(2005 por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del Ruido en lo referente e la 

evaluación y gestión del ruido ambiental 

Mapas de Isófonas de los periodos diurno y nocturno con escala gráfica suficiente para identificar las 

distintas zonas, y orientación geográfica. 

Estudio del tráfico exterior que pueda producir afección acústica el ámbito. 

Estudio de trafico interior, en su caso. 

En el caso de que el estudio acústico determine la necea:dad de implantar medidas correctoras o 

preventivas de la contaminación acústica. se  incorporará una descripción y un Estudio Económico 

Financiero de las mismas. 

Efectuada consulta al Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). dado que la parcela afectada por la 

presente Modificación Puntual está localizada frente al Paseo de la Estación, por donde discurre en traza 

soterrada la linea farroviana de cerr.anías Madnd-Paria. se  señala lo siguiente: 

Deben realizarse un Estudio de vibraciones de los suelos ocupados actualmente por la subestación. 

conforme e la metodologie que recoge el Real Decreto 1387/2007, de 19 de octubre, que desarrolla la Ley 

37,2003 del Ruido, en lo referente a zonificaciór acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

De acuerdo con lo señalado en el Articulo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común la aportación de documentos y otros elementos de 

juicio necesarios Interrumpe el plazo máximo para la emisión del Informe ambiental por el tiempo que medie entre la 
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Comunidad de Madrid 

notificación del requedmiento y su efectivo Cumplimiento por el destinatario reanudándose el mismo una vez que se reciba 

la documentación requerida. 

Se advierte que según el articulo 92 1 de la Ley 30/1992 Régimen Juriclico de las AdMinietratoneS PúbliCaS y 

Procedimiento Administrativo Común, transcurridos tres meses de esta petición, Indispensable para continuar la tramitación 

del procedimiento, se producirá á caducidad del mismo, d:cándose resolución qua acuerdo el archivo de las actuaciones. 

Debe por último señalarse que sin perjuicio de la documentación Indicada, esta Área de Análisis Ambiental de Planes y 

Programes podrá sol:citar al promotor las Informaciones complementarias que fueran precisas para la eiaboración del 

preceptivo informe. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos en cumplimiento de la legislación vigente 

Madrid. 10 de diciembre de 2010 

EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PLANEAMIENTO 

Fdo.. Mariano °Uveros Herrero 

DlreccIón General de Evaluacion Ambiental 
Área de Análisis Arnblental de Planes y Programas 
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SEXTA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GETAFE 

ESTUDIO ACÚSTICO 	 ANEJO 

Para las mediciones acústicas de referencia en el estado actual, CITUS, Consultoría 
Ingeniería Transporte y Urbanismo Sostenible S.L. ha utilizado un sonómetro 
integrador Cesva SC-20c y calibrador Cesva CB-5. A continuación se recogen los 
certificados de verificación y calibración de los mismos. 
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CERTIFICADO DE VERIFICACIÓN 
Igstrumentas de medición de sonido audible y calibradores acusbóos 

11111 	

F212 

LACAINAC 
labsuitsksSt dtcodás 

LACAINAC 
LABORATORIO DE CALIBRACIÓN DE INSTRJIENTOS ACÚSTICOS 

INDUSTRIALES — UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 

CI  Serrarlo, 144 - 28006 madici 
ra . (.34)  SSI 80 06 Et: 146 
nsant i2-42 Lomas - hicancetiml_upr 

11PO DF VERIFICACIÓN: PERIÓDICA 

INSTRUMENTO: 	 SOINÚME I RO INTEGRADOR 

MARCA: 	 Gema Instruments 
mittiforat  I 1-1•S 

MODELO. 	 SC-20e 
11-1341 

NÚMERO DE SERIE 	1216107. CANAL  WA 
MICPIZTiMP hh72 

EXPEDIDO A 	 TÉCNICAS TERRITORIALE-S Y URBANAS,. S.L 
CI Rosario Pian, ir"  .1 Etif Posterior 
231030 - MADRID 

FECHA VERIFICACIÓN: 	31:111,2011 

CÓDIGO CF.R11EICADO: 	I I LAC4442E001 

Este Cosilla& se  nade de acuerdo si. Orden IT028452207, de 25 de septienahre  pos la that  se tretas el control 
inettolsesco del Éste de los maannern os desainatIns 3 la inedi2ite de  sonido godible y de los ennlyrsaneot  aCtigiCes (BOE 

Ir  237 0301020C 

1.1  presente Certficaio tiene man validez de an año a censa desde la fecha de verificación del manso, y  ~Mak  twe el 
instrumento atuendo a venficacion ha stiseradc  suisEK-tonanterie 1.'4 o 105 M'Ya» OS y  canean adnitastrativos 

e-madi:cielos at It Orden  ITC '2145 7007 

Los ensaya esa-nenes nalnonounneys han udc realizatkn por el Labren= dee.-  Una= de Lestrumaros Artesas 

IACIAINAC es un Casanisino Aitionzak sic Ventlaseián Metzülneica para La =Ilación de los contrula metrobsica 
establecidos en la 1 kikai citada por la Dilas= Carral de  Indiana Diera y Motas  de la C4115Cfrdi de Economia ) 

Empleo de la Comandad de Madrld iRgjolngLjça de  2 hit dicientre de 2009. BOCM n'53 041:112010). 

LACAINAC a un Clraniamo de Verifit acial Llana =ice artabado pat ENAC con certificado COC-P1611. 

Fecha de anisián 

311.112011 

Rodolfo Fraile Rodriguez 
Subjefe del Leaóridsio 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 

E 	 ,istent,ct :su. ata. 
COCI.99 111AC444a-0O2 
ces 
Peggy 1 de 1 páginas mis anexo) 

1.042 	 Pa o/_ 091.1924 /2r-2111. 

LACAINAC 

LACAINAC 

INSTRUMENTO 
Manten 

FABRICANTE 
112212242 

LABORATORIO DE CALIBRACIÓN DE INSTRUMENTOS ACUSTICOS 

E.T.5.1. INDUSTRIALES — UNIVERSIDAD POLJ TEC NIC A DE MADRID 

C. 	—aria, 144 zszet - Madrid 
.•54: 61 561 5.8 06 Et 'MB 

...coi es —1w.aract12..12  laritS 

SONOMETRO INTEGRADOR 

C.esva Instrurnents 
Mn 3.4 ?lar CESO. 

SC-20c 
4424. 	 1.142412. mc-222 C I X 

NUMERO DE SERIE 	 T216537, CANAL. NIA 
.542. 	 24,22. = sem de nicrairm:  em 

PETICIONARIO 
cuas.. 

TECNCAS TERRITORIALES Y URB.ANAS 5 
C/ Rosario Pino e° 12 ES %Meter 

- pana D 

FECHA DE CALIBRACIÓN 	311012011 
Cattnew 

PROCEDIMIENTO 	 CA-00-01 
I442121 

rÉchico DE CALIERACIC.4 	David Roctne Jet:ama 
es.-~  Tan 

Rodal° FraM  RedrqUIEIZ 
Dinar Técnico 

Fecha de emmann 
Cale d asa 

apa.011 

Elle Cariada te ittilide de nene 21 SS 4/2902444 re einSón snicla 404-  CNC me 12 2~22 144 244~12 da seda MI Lacra 

ti  lo 4422214 pres .22redeS c Vaarl~el 

extetals 2 +tecla ta .21•1012.12 atea II rcerfer4 00 •112-4 ás ~2 pe  e are 2 canta& 44/ ata pa, n linar 
z  s'a =02C3.Widanaa air 2Xlvinadriede el 2% LI.coirldurritee tata rnedet se ta artte.-222 wrirrme aladrrent 

LA 401 

rixyc r r•sto Calles= x Gailrecsx e oann cs .abies 2242144 se .244212 az la Waracesa in dr a 141/42.4as ~das e u 
expe~Se. manada 24214 2 -0.2 .00024, ira rla rue ccr e r24.11~ al ara deltas 1.2222 els 21 nnalaSts kora r CaM1 

otensard4 o at ~SCA ta tarla rt- rtr. 1. Ontarntad de isttrarnet ms ~pa a a ansulcan:r Iterasdra 102 cal el eatiort de =u 
Stin meadjca 

Lid 214.422.2 ationin a sene-rr trnics244 an S  ;a  mur Un ne24.124 ~21 auca-22 ir  rrretTlarTWIr e tetan Esa Man 

Don 	.aptetealetarznie Irnipitiua,  nal ent dad ~In mala .22 

CRAC es ~Olas gitanea una-es 414 0.44.22 Mallsteral EALCallyacco per•O suncsonerno nao ce ~yo O. atiaaln 
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CERTIFICADO DE VERIFICACIÓN 
Instrumentos de medición de sonido audible y calibradores acústicos 

F212  

LACAINAC 
letenzase de :abrace< 

LACAINAC 
LABORATORIO DE CADEIRACION DE IMSTRUMENTOS ACUSTICOS 

E.TR.I. INDUSTRIALES — UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID 

se(Twea tu 25006 -  Macind 
Tel j'-34) 91 551 1806 En- 146 

A.m.( ,1p2 urrnes  - acanticre12aiiMPAP 

TIPO DE VERIFICACIÓN-  PER1ODICA 

INSTRUMENTÓ 	 CALIBRADOR ACÚSTICO 

MARCA 	 Cessa Inatnmats 

MODELO: 	 CR-5 

NÚMERO DE SEUL: 	0138E2 

EXPEDIDO A: 	 TÉCNICAS TERRTIORIALES Y URBANAS, S.L 
ti L'inri° Pino, Its 	Edif Posterivr 
2E020 - MADRID 

FECHA VERII-ILACON 	11/01/20 1 

cómo  CERTII1CACO 11 LAC4-4214103 

Iste tern:kW° w  espide de Abettlo a la Onkt OCIEN 5.20*-L de 25 de sepoembre. por la ea re regula  el  control 

me:rabón-o del Estado de In irniluillentot  ~SIS&  Ii medición de ~ido aadibie y de los icibliradorei eiciabeos (130-7.: 

n"  1)11021r1 
1.1 ponente Certificares :in una ialidei de un ato a cenar desde la fecha de eenficaeión. acredita que el 
sztindidü a verificación be surendu sausfactabuiene: Sra los ensayes  y alnuaxs admmitanturtxt esuibleodasci b 

orlen I  rc  'n453101 
1ns ~yes y cubran adrnineuransta. han sido balate pa- el t beirabrie de Cavador' de Instrumentos AndtiCuS 

MAINAC es un Orpninnn Ardialsido de Verificación Mcuológa pan la:rala- cbn de los sredivIss inaleidgreos 

embaid.» rat la Orlas  atada. par  la Dr estiras Cocotal de !adustas lineryle y Mudas & ti Concierte de 1 canana 
Ebrias de á Comanidad de Madrid Iltbabridal dr 21 de dinerrtrr de HOW BOCM r'53 004131.0100 

LACAINAC es an Oryinneso de Vexibeación Me:M.5pm acredbeler par ENAC eco certificado r? 0C-I'1611. 

 

A:17.1 
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Fedi& de emisión 

31/01:2011 

• • 

Rodolfo  Fraile Rodriguez 
Subjefe dcl labOralirrio 

   

   

      

SEXTA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GETAFE 

ESTUDIO ACÚSTICO 	 ANEJO 

CITU S 	 Pag. 22 



SEXTA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GETAFE 

ESTUDIO ACÚSTICO 	 ANEJO 

CERTIFICADO DE CALIBRAC ION 

E 	 CensIrea a mames 
Coligo 11 AC4442F X-1 
(-Ale 

Cilli•ICIlle 	Págira 1 de I pajonas mas anean 
.111.  ....212 

LACAINAC 
F 2 1 2  

LACAINAC 
1±=:rle rS :51:rrs 

LABORATORIO DE CALIBRACIÓN DE INSTRUMENTOS ACUSTICOS 

It.DUSIRIAJ_ES - UNIVERSIDAC POLITECNICA DE MADNIII  

SEIWN 14' - 2800E Madrid 
Tal (-3'j91 55' BEI 86 Ext 148 
tamet_t242.sp_e_s -  Mared~-4.m.ep 

INSTRUMENTO 	 °Ataques Acústico 
Wer 

FABRICANTE 	 Cesa Inauntral. 
“oranlvw 

MOOEt 0 	 C8-5 

NUMERO DE SER E 	 035882 
;ma' Agoto. 

PET IC100,0110 

Caree 

FECHA DE CALIBRACIGN 
Cavan  ase 

PROCEDIMIENTO 
Anon." 

TECNICO DE CALIBRACIÓN 
cansa N-1~ 

Sretsia alenrado 
AVS•niat ~te> 

PACO lb Fraile Raeriguet 
Orecao. Tecr ¡CO 

TECNICA3 TERRITORIALES Y LUMIAS SI-
C/ R oran Pno 411  12 Uf ~eta' 
28220 - MADRID 

3181/2G11 

CA-23422 

PSIDMIR  Clan Reato 

Fecha de eiris‘in 
ce as" 
YA3121:111 

Carita la  enue SS coa con leas ardscata cainasenflesserseeeem per Ellase Inapinsin  eseemeasee SS mi  Unan 
SU maniatan a ~ea  wart 

La Inanuna alati a ~Lea te tu mena,  mal paras 9 sanaba una a 1~ go icor rne•ire •-: eA•  pm, si.• !abate 
r••na le,••••:•ae a ,ra erthalat de ;Leerse. A apt•floarnoreee We La 'flirt tan adra la sis 011es-ra cierre nenty 
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As.••• • ••• Cata: a E nen ir Cata as  ~a settliaal a a tan. ce • Mana la. a a unan ~eran a 9 
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SEXTA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GETAFE 

ESTUDIO ACÚSTICO 	 ANEJO 

Estudio: 	 Sexta modificación puntual del PGOU de Getafe 
Punto de evaluación 	1 
Localización 	UTM X: 437.834 	 UTM Y: 4.463.148 
Fuentes sonoras 	Tráfico rodado de la calle Terradas (Getafe). 
Observaciones 	Registro realizado a unos 75 n) al norte de la parcela. 
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—Datos globales de la medida 
Duración: I 	0000:10:00 LegT: 	J  57,5 

Inicio: i 	25/02/2011 11:32:50 LE: 	85,2 	L10: 	590 

Final: l 	25/02/2011 11:42:50 LCpk: 	93,5 	L50: 	51,6 

Saturación: 	1 	Batería:11:M( 	Pond.: 	A 	L90: 1 48,4 
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SEXTA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GETAFE 

ESTUDIO ACÚSTICO 	 ANEJO 

CES VA 
arco:tic nurrumenn SC-20c 2870212011 

Dia-Hora Leqt (t=09:00 1511dEl) Pon d Saturación 

251022011 11:33:00 53,2 A 

251022011 11:33:10 51,1 A 

251122011 11:53:20 49,2 A 

251020.011 11:33:30 46.3 

25/022011 11:33:40 50,0 A 

25112/2011 11:33:50 58.1 A 

2570212011 11:34:00 52.2 A 

25/022011 11:34:10 55,0 A 

25/02/2011 11:34:20 83.0 A 

2510212011 11:34:52 498 A 

252212011 11:34:40 48,2 

25222011 11:34:10 55.5 A 

2.202/2011 11:35:00 55,0 A 

252212011 11:35:10 54,8 A 

2570212011 11:3520 55,2 A 

252212011 11:35:30 52.8 A 

2522/2011 11:35:40 57,0 A 

25/022011 11:35:50 49,0 A 

25)02)2011 11:38:00 04.0 A 

251022011 11:38:10 55,7 A 

25/022011 11:3820 628 A 

25.1122011 11:b5:30 58.0 A 

25/022011 11:36:40 56.4 A 

2510212011 11:30:50 50.7 A 

25/02/2011 11:37:00 49.5 A 

257022011 11:37:10 50.0 A 

25/02)2011 11:3720 513.1 A 

25/02)201111:37:30 504 A 

251022011 11:37:40 54.9 A 

25/0212011 11:37:50 517 A 

251022011 11:38:CO 58.0 A 

25/02/2011 11:33:10 55,1 A 

25/02/2011 11:38:20 47.6 A 

25/02/2011 11:38:30 481 A 

21112.2011 11:38:40 51,1 A 

25222011 11:33:50 65.0 A 

25/0212311 11:39:00 522 A 

251022011 11:39:10 54,8 A 

25/0212011 11:52/20 51,1 A 

25/02/201111:30:30 5115 A 

25102/2011 11:39:40 56.3 A 

2E/02/2011 11:31:50 624 A 

Pag.112 
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SEXTA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GETAFE 

ESTUDIO ACÚSTICO 	 ANEJO 

CES VA 
acooztic nurriatient SC-20c 2802,2011 

Día-Hora Leqt (t=0000:10)ld13) Pond Saturación 
2502)2011 11:40:00 5/4 A 

25:02:2011 11:40:10 51.9 A 

25:02)201111:40:20 53,2 

2502:2011 11:40:30 01,5 A 

2502:2011 11:40:40 49,1 A 

2502/2011 11:40:50 49,2 A 
2502/2011 11:41:00 04,2 A 
25102:2011 11:41:10 10.5 
25:02:2011 11:41:20 50,1 A 

25/02)201111:41:30 04,0 A 

250712011 11:41:40 01,7 

25:0212011 11:41:50 49,1 A 

25:02/2011 11:4200 52,4 
25:02:2011 11:42:10 54,5 
25:02:2011 11:42:20 57,5 A 
2502:2011 11:42:30 52,9 A 

25102)201111:42:40 55,8 A 

25:02)201111:42:50 55,f A 

Pasa 12 
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SEXTA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GETAFE 

ESTUDIO ACÚSTICO 	 ANEJO 

Estudio: 	 Sexta modificación puntual del PGOU de Getafe 
Punto de evaluación 	2 
Localización 	UTM X: 437.911 	 UTM Y: 4.463.071 
Fuentes sonoras 	Tráfico rodado del Paseo de la Estación (Getafe) 
Observaciones 	Registro realizado en el entorno de la parcela 

., 	..: u_ .. 	~--. 	-_-_--- 	r ,. 	, ..- 
_ 

I 	..,.. 

\. 

1,-,.. 
, 

Lecit (K130030) 

140 

130 

120 

110 

100 

90 

80 

10 

60 

50 

43 

c19 

IIIÍIÍIIÍIIIIIIIII 

l 
20 	 t 

- Datos globales de la medida 
Duración: 1 	0000:10:00 	 LegT: 	58,6 

Inicio: 	II 	25/02/2011 11:52:17 	LE: 	96,4 	L10: 	62,7  

Final: 	I 	25/02/2011 12:02:17 	Lepk: 	93,4 	L50: 	55,1 

Saturación: 	 Batería: 	ir 	Pond.: 	M', 	L90: 51,1 
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SEXTA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GETAFE 

ESTUDIO ACÚSTICO 	 ANEJO 

CES VA 
acounic inziratnenz: SC-20c 2810212011 

Dia-Hora Leqt (t=00:00:1016:113) Pond Saluración 

25102:2011 11:52:27 50,5 

25102:2011 11:52:37 56,2 

25402/2011 11:52:47 503 A 

25402/201111:52:57 55,3 A 

25402/201111:53:07 50,5 A 

25/02/2011 11:53:17 10,7 A 

25102.201111:53:27 54,2 A 

2510212011 11:53:37 56.5 A 

25)02)201111:53:47 50,0 

25102.12011 11:53:57 52,0 A 

2510212011 11:54:07 51.7 

2510212011 11:54:17 532 A 

25/02/2011 11:54:27 €4:1,0 A 

25/0212011 11:54:37 50.1 

2510212011 11:54:47 54,0 

25/02)201111:54:57 80,4 

251021201111:55407 si; A 

25/112)2011 11:55:17 52,8 

25)02)201111:55:27 5219 

25/0212011 11:55:37 58,7 A 

250212011 11:55:47 5'31 A 

2510212011 11:55:57 55.0 A 

25/02/2011 11:51:07 51.5 

25/02/201111:55:17 52.5 A 

25)02/201111:5527 515 

2510212011 11:51:37 593 

25)02/201111:58:47 55,8 A 

250212011 11:55:57 502 A 

2510212011 11:57:07 534 A 

2510212011 11:57:17 523 

25102/2011 11:57:27 534 A 

25)02)201111:57:37 55,5 

2570212011 11:57:47 54,8 

25/02/2011 11:5757 50,9 A 

25)02/201111:58:07 54.4 A 

25/02/2011 11:58:17 517 A 

25/0212011 11:58:27 54.1 A 

25)02/201111:58:37 573 A 

25/02/201111:54:47 53.4 A 

25402/2011 11:53:57 52$ 

25/0212011 11:54:07 53.3 A 

25102:2011 t 1:12:17 513 
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SERA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GETAFE 

ESTUDIO ACÚSTICO 	 ANEJO 

CESVA 
acaresic nwninnent. SC-20c 283Y22I 1 

Día-Hora Leqt (t=0920:100B) Pond Saturación 

250212011 11:5927 .58.4 A 

25022011 1159:37 50,8 

2502:2011 11:52:47 52.3 A 

25'0212011 11:59:57 50.2 A 

25;022011 1203:07 55.8 A 

25'02.'2011 1200:17 592 A 

254322011 12:00:27 53,2 A 

2502'2011 12:0037 825 A 

2510212011 12:03:47 e4.4 A 

25022011 12:00:57 557 A 

25022011 12:01:07 598 A 

25/02201112:01:11 575 A 

2502:2011 12:01:27 fas A 

250212011 1201:37 €2.5 A 

25/02/201112:01:47 A 

25/02)201112:01:57 57,7 A 

25022011 12:5207 015 A 

259022011 12:02:17 5.0.2 A 
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SEXTA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GETAFE 

ESTUDIO ACÚSTICO 	 ANEJO 

Estudio: 	 Sexta modificación puntual del PGOU de Getafe 
Punto de evaluación 	3 
Localización 	UTM X: 437.894 	 UTM Y: 4.463.008 
Fuentes sonoras 	Ruido indstrial de la factoría John Deere (Getafe). 
Observaciones 	Registro realizado en el entorno de la parcela de la subestación con objeto 

de evaluar el ruido industrial en el ámbito. 
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-Datos globales de la medida 
Duración: 1 	0000:10:00 	 LegT: 	J  58,8 

Inicio: l 	25/02/2011 12:06:00 	LE: 	J 86,6 	L10: 	61,1 

Final: 	i 	25/02/2011 12:16:00 	LCpk: 	95,1 	L50: 	55•6  

Saturación: 	J 	Batería: 	F:117 	Pond.: 	Pr 	L90: 	51,1 
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SEXTA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GETAFE 

ESTUDIO ACÚSTICO 	 ANEJO 

CES VA 
ccoiaric /21:n timent SC-20c 28029011 

Día-Hora Leqt (t=00:00:108dB) Pond Saturación 

25)02)201112:06:10 53,e A 

25022011 12:0e:20 512 

25/0212011 12:05:30 54,3 

25/02)201112:05:40 55,0 A 

2510212011 12:05:50 554 A 

25/022011 12:07:00 58,E A 

25)02)201112:07:10 59,0 A 

25/02)2011 12:07:20 56,5 A 

25.02)201111-07:30 57,5 A 

2502/2011 12:07:40 57,7 A 

25/02)2011 12:07:50 56.6 A 

251021201112:08:00 552 

2510212011 12:08:10 506 A 

25.02)2011 12:02:20 51,2 A 

25/02)201112:08:30 57,1 A 

n'amo 1 12:08:40 56,4 A 

25/022011 12:01.:50 53,5 A 

25102/2011 12:09:03 56$ A 

25/02)2011 12:02:10 55.1 A 

2510212011 12:09:20 59,0 A 

25)02/201112:09:30 59$ A 

25.4320.1311 12:09:40 53,3 A 

25029011 12:09:50 57$ A 

250212011 12:10:00 58,5 

25/022011 12:10:10 55,1 

2502)2011 12:1023 53,1 

25/022011 1210:30 55,0 A 

25/02)201112:10:40 55.4 

25/022011 1210:50 54.2 A 

25/022011 12:11:03 57,5 A 

25/022011 12:11:10 55,0 

25/022011 12:11:20 56.2 A 

251022011 1211:30 53,1 A 

25/022011 1211:40 56.8 A 

2.5t02/201 1 1211:5o 54,1 A 

25)02)201112:12:00 51,4 A 

25/02)201112:12:10 57,2 A 

25102/2311 12:12:20 5.5$ A 

250212011 1212:30 57,4 

25)02)20111212:40 00,2 

21022011 12:12:50 54,5 A 

25832)2011 1213:00 54.7 A 
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SEXTA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GETAFE 

ESTUDIO ACÚSTICO 	 ANEJO 

CES VA 
acotizric birtri47136711: SC-20c 28;022011 

Día-Hora Leqt (000:00:101013) Pond Saturación 

25/022011 121310 C5,0 A 

25)02[2011 1213:20 53,3 A 

210212011 12:13:30 52.1 A 

25)02)203112:13:40 55,4 A 

25/022011 1213:50 54.0 

25/022011 12:14:00 55,7 A 

25:02[2011 12:14:10 51,e A 

251022011 12:1420 52.9 A 

251022011 1214:30 50,4 A 

25:022011 1214:40 51,E A 

25;022011 12:14:50 52,E A 

2502)2011 1215:00 57,3 

25[0212011 1115:10 57,1 A 

25:022011 1215:20 52,5 

25:02,2011 1215:30 53$ A 

25:0212011 12:15:40 58,2 

25)02120131215:50 50,1 A 

251022011 12: le:620 55,0 A 
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Estudio: Sexta modificación puntual del PGOU de Getafe 
4 
UTM X: 437.818 	 UTM Y: 4.462.808 
Ruido industrial de la factoria John Deere (Getafe). 
La parcela de ocupación de la factoría cuenta con un muro de cemento de 
delimitación de más de 2 m de altura. El registro se realiza en un tramo dond 
se llevan a cabo o eraciones lo isticas con una valla sim Ie. 

Punto de evaluación 
Localización 
Fuentes sonoras 
Observaciones 

—Datos globales de la medida 

Duración: 

Inicio: 

Saturación: 

0000:10:00 

I 	25/02/2011 12:24:28 

25/02/2011 12:34:28 

Batería: 

LegT: irt.6 

LE: rri 
LCpk: 	95.8 

Portó.: 

L10: 1 82.7 

L50: PU.7" 

L90:5M0 
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SERA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GETAFE 

ESTUDIO ACÚSTICO 	 ANEJO 

CES VA 
acourfic ;a:Dimitas: SC-20c 28(0212011 

Dia -Hora Leer (=00:00:101(dB) Pond Saturación 

2502)2011 12:24:38 57,0 
25)02/2011 12:24:48 55,4 A 

2512/2011 12:24:52 56$ 
251021201112:25:08 56.7 
25)02/2011 12:25:12 sTa A 

25/02/2011 12:25:25 59.1 
25/2/2011 12:25:32 56,5 A 

25/02/2011 1225:42 56,2 
25/212011 12:25:52 
25/02/2011 12:26:02 57.6 
28102/2011 1225:12 55$ 
25102/2011 1210:22 57,4 
250212011 12:15:38 55.7 

25/02/21111 1226:48 565 A 

25102/2011 1212:52 e-D.0 A 

25/02)20t1 1227:O8 
2510212011 1227:12 53,4 A 

25/02)2011 1217:21 16,0 
2510222011 1127:38 54.2 A 

25102/2011 1217:42 89,3 
25102/2011 1127:52 541 A 

25/02)2011 122E:02 53,9 A 

25:02:2011 12/8-12 54,4 A 

2510202011 1228:22 81,0 A 

25102/2011 1222:32 10.8 A 

25102)2011 1112:42 81.5 A 

25/02/2011 1222:52 56.9 A 

25)02/2011 1219:02 56.5 A 

25/02)2011 1222:18 5.0.1 A 

25102/2011 122E:22 58,1 A 

25/02)2011 1222:32 56.5 A 

25102/011 12:29:48 54.0 A 

251022011 1/22:58 58.4 A 

25/132/2011 12:30:02 60,1 A 

2581212011 12:30:12 54,2 A 

25)021201112:30:28 14,1 A 

25402/201112:30:38 80,5 A 

2510212011 12:30:4E 51,1 A 

25402)201112:30:58 83.1 A 

25102/2011 12:31:02 51,7 A 

25102/2011 12:31:1E 59.1 A 

25/02/2011 12:31:22 57,9 
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SEXTA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE GETAFE 

ESTUDIO ACÚSTICO 	 ANEJO 

CES VA 
acorche SC-20c 28%02/2011 

Día-Hora Leqt (t=00:00:10HdB) Pond Saturación 

2510212011 12:31:3E 57.0 A 

25:02)2011 12:31:4E 58.2 A 

25:02.2011 12:31:58 tal A 

25.020011 12:32:08 54.7 A 

25)02)201112:32:18 51.5 A 

25/02)2011 12:3222 51.4 A 

25)02/2011 12:32:38 52.4 A 

25)02)2011 12:32:4E 53.5 A 

25)02/2011 12:32:51. 50.8 A 

25i0212011 12:33:08 58.8 A 

25;02,2011 12:33:18 50.5 A 

25/02)201112:33:28 59,3 A 

25:02/2011 12:33:32 57.1 A 

25822)2011 133:42 63,0 A 

25:0212011 12:33:5Z 61.4 A 

25)02/2011 12:34:0E 514 A 

25102/2011 1134:18 56.3 A 

25)0212011 12:3425 01.3 A 
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